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ESCRITURA PIJBLICA NÚ[/ERO: 20,4E9 VEINiE MIL CUATROCIENTOS OCHENTA Y NUEVE......

TOI\,1O LXVI¡ SEXAGÉSIMO SÉPTI[10

-- En ia ciudad de cuadalajara, Jal¡sco a los 15 quiñce dias det mes de ñoviembre del año 20j2

dos mil doce, ante mi, Licenciado JUAN DIEGO RAMoS URIARTE, Notario público número l.ts

CIENTO OUINCE de esla munúpahoad. h¿go consla etsrgJte¡le a¿lo Ju o,co

-,------ coñsTtruclóN DE Asoc¡Acrófu c¡vlL -..-

-- L Señor DAVID ORT¡Z DEL TORO

--ll. SeñoTALFREoO CUEVA 0E ANDA ----.

-- lll.- Señor OMAR IGNACIO RAMIREZ

- ouienes me manifeslan que vienen este menlo €l contrato de ASOC¡AClÓN

CIVIL que han c¿lebrado, y que dejao suiás constitulivas y estatulos.----.-
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§¡i,liih
..- DENoMTNAcTóN, NAc'"'^,.'§Áq4§l$$tA1t

Éii ttt ; L

{¡¡Jefo, DoM¡crLro, y DURACTóN.....
l0

--- PRIMERo.. DENoMINAoIÓN. Se conslituye lá Asociacíón Civil denominada "ASOCIACION 0E

VECIIIOS DEI MARAVILLAS LOS EUCALIPTOS que Fberá llevar a¡,final las iniciales'A. C.' o

bien, Asoclac¡ón C¡vil. E¡ estos Estalutos se referirá irñisUnlamente como la Academia o como la

Asociación...

- SEGUNDo.- NAc¡oNALtoAD Y ExIRAt¡gnil-.i.ia asoc¡a¡on es de naclonalidad mexicanai
Los socios exúanjeros acluales o futurcs de la §ocjed*', se obligan ,ümahente coñ h Secretaria de

Relaciones Exteriores a considerarse como nacionalda tespecto a las accrones o parles soclales que

*,
adqu¡eran o sean l¡tulares, asi como de los bienes, *rechos, concesiones. p¿rtc¡pacrones o intereses

de que sean ljtu¡ares tales sociedades, o b¡en dJtos derec-hos y obhgacrones que deriven de los

contatos en que sean parte tas propias socieaat''s cún autoddades mexicaña, y a no invocar, por'lo

mrsmo, la prolección de sus Gooiemos. baio lar$ena, en caso conlrario, de perdor en benefic¡o de la

t
nación mexicana. Ias panicipacioaes sociale§ ¡üe hubleren adqulr¡do.--

f

- TERCERO.- OBJETO. Elobielo de ¡a Asdación será: ---'--------'--'
¡

-- a).- Organizar y representar a los vecind del Íraccionamienlo Maravillas los Eucal¡ptos, ubicado
,

en Acatián de Juáez, Jalisco, ante las aupdades, con el fin de asegurar iá pa'ticipación c¡Lrdadana y

t
vecinal eñ la vida y aclividades de¡ Mun{pro---'-

I
-- b).- Realizar geslión urbana inlegraf---'-----

t.- c).. coadyuvar con el Gobre4fb Municipal para promover la participación §ocial con las

coñlribuciones y lacultades qLre lije:la legislación respecliva;-'.-

-- Que olorgán las siguierites personasi---" -- | - ---
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Ld-- d).- Administrar, colaborar y partiopar e¡ la preserltación y promooo¡ de 1os servicios públicos

dentro del Fraccionamienlo Marav¡llas los Eucal¡ptos, en los léíniilos de la Ley y Ia Adm¡ni§tracióo

Pública ¡,,luniopal del Estado de Jalisá y ao.rordo como los @nvenios que se susdtban @n el

Honorable Ayuntamienlo de Acatiáñ de Juárez, Jaijsco

..- e).- PÍomover Geslionar o convertb con las auloridádes para meioGr la prestaciÓn de los seNicios

publicas de pavimentacjón, agua potable, drenaie, alumbrado, seguridad pública y aque¡lo§ que se

haga ñecesario pará el b¡eneslar y prooÍeso de los usuarios y realizar bs esludios y sugerencias que

.-.-.--. ¡ ----
-- r).- Promove¡ la regúlación legd aócuada para que se resprile el uso de süelo y el dessno

urDanislrco del F'acc onamen lo Maravillas los Euca¡iptos y sJ &ea de influenqa'-----

-- g).- Particrpar y ejercer las funoones que a las organizaciones de vecinos y usuaios de los

SeNicios públicos les confieren el Codigo Urbano del Eslado de Jalisco, la Ley del Gobiemo y la

Admin¡stración Publica Municipal del Estado de Jalisco y la Ley de Parlicipación Ciudadana para el

tslado de Jal¡sco.

-- h).- En general realiza todas las g€süones y procurar la obtención de los recursos oe@saoo§ para

el mejoramiento del territorio el faccionamiento;

-- i).- La adquisición de bienes muebles o ¡nmu llo de la asocraclón;--

-- j).. Adq!irir, adminiskar y poseer, toda clase de por la Ley en general, cuantos

elemenlos mateflales le sean necesarios a la realización de sus fines;

-- k).-Celebrar aclos, conl.atos y opefacpne\ iiiii,tíi..* * "¡..,---
[',

,. i
naoonales ye¡tranjeras,--l)..Recibir do¡'ralívos de sus asoc¡ados, inslitucione?t?,f: 

) fliif^,
sean eslas Dersonas fisicas o morales --------?--
..- m).- Ejecutar gestiones Adminisuatila§, judicja¡es ciüles, laborales y peialesj que tengan relacjón

@n os objeÜvos anles mendonados*------L---

..- La Asociación no tiene fines de ¡ucro, ti estará su capital repres€ntado pof acciooes, ni podrá

desarrolla¡ acüvidades de polilicá o religiosas

i;
-- -o d60ueslo en esle aniqllo tendrá ¡n carácler ,ÍevocableI

G

ü!f,ii

-- CUARTO.. Esta Asociación es al(¡a a cudquier aclividad proselilista de alguna coÍie¡le o panido

pol;tico, asl rñismo ningu0o de losjÉociados y adminislradores de esta clausúla

--' Qt lNfO. La dlración de la Asociacjon será por 99 novenla y nueve ar¡os in¡ciando su eislencia

legal a parlir G la fecha de lgfresente es«itura onstituti

-- SEXfOT- En caso de quá'llegare a ingresar algún asociado extranjero, desde este acto se convEne

con la Nación Me¡icand'que: "Todo exlranjero, que en el acto de la Asociac¡ón, se consjdera por ese
;

simple hecho, como-fñexica¡o respeclo de uno y otra y se entenderá que conMene en 0o invocar la

proleccióñ d€ su Gobierno, bajo la pena, en caso de fallar a su convenio de perder dtcho inte.ás o

partcipaoón en benel5co de la Nacior Me¡icana----
I
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